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CARRO

Excmos. Sres. Ministros de Agrkultura y de Industria.

copia. a la Presidencia de la Junta Sindical Hegional Cañero·
Azucarera para la vigilancia de su debido cumplimiento.

Segunda.-:-Se facult.a·· a los Ministerios de Indust.ria y de
Agricultura, en las eSferas da sus respectivas competencias,
para dictar las normas complementarias al desarrollo de la
presente Orden.

12. Disposición H-nal.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. a los procedentes dectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de mayo de 1974.

Convocadas por Decretos 2040 y 2144/1973, de 17 de agosto,
las elecciones municipales para la renovación trienal de las
Concejalías que componen los Ayuntamientos del Reino, y
celebradas las votaciones en los dias señalados, se formularon
impugnaciones, contra la validez de las mismas en determina~

dos Ayuntamientos, varias de cuyas impuf~nacioneshan sido
acogidas por el Tribunal competente, dejando sin efecto, en
parte, la elección celebrada, lo que obliga a la convocatoria
de nueva elección para. dar cUmplimiento a. las respectivas
sentencias. AdemáS, al constituirse los nuevos Ayuntamientos
Con la composición resultante de dichas elecciones, se apreció
pOr otras Corporationes municipales la falta de aptitud legal
de alguno de los proclamados Concejales, por 10 que también
es necesario celebrar en ellas elección complementaria, confor~

me a los artículos 127 de· la Ley de Régimen Local y 86 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Rógimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. Finalmente, la convoca,to·
ria debe hacerse extensiva a la provisión de aquellas Conce
jalías que, por cualquier otro motivo, están vacantes en la ac
tualidad, al objeto de facilitar el normal funcionamiento de
las respectivas Corporaciones, sin perjuicio de que, más ade·
lante, se haga. una nueva convocatoria para los Ay-untamien
tos cuyas impugnaciones se· encuentran pendientes de re~

solución.
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo }.<' Se convocan elecciones municipales comple·
mentarias de las _verificad9¡S en cumplimiento de los Decre
tos ~040 y 2144/1973, de 17 de agosto, para proveer en los
Ayuntamientos expresados en la relación que acompaña a la
presente Orden las Concejalías vacantes en cada uno de eHos,
que asimismo se indican.

Art. 2.0
. Se señalan los días 9, 16 Y 23 de juno próximo para

la celebración de las votaciones que corresponden. respectiva·
mente, a,.las Concejalías de los tercios de rel)~eSC11l,!;wión fami·
liaT, sindical y de Entidades.

Art. 3,0 Las elecciones a que se refieren los oJ'ticuJos an
teriores se ajustarán a las disposiciones generales contenidas
en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jm:ídico de las Corporaciones Loca
les, y a las dictadas con carácter especial para el Avuntamiento
de Madrid. Se tendrán también en cuenta en esta ~onvGcatoria
el Decreto 261511970, de 12· de septiembre, 'j las Ordenes de
este. Ministerio de la Gobernación de 23 de septiembre y 3 de
nOVlembre de 1970 y 15 de septiembre de 1973, sobre campañas
electorales de Concejales de representación familiar.

Art. 4.0 Las Juntas Municipales del Censo Electoral cumpli
rán en sus propios términos las sentencias anulatorías en cada
caso dictadas, respetando las proclamaciones de candidatos,
salvo e~ el caso de haber sido anulada por sentencia tal pro
clamaclon.

Provincia de Alava.-lruráiz-Gauna: Una vacante ·por, el
tercio síndicaL Laguardia: Una vacante por el tercio de Enti
dades.

Provincia de Albucete.-Bogarra: Dos vacantes por el tercio
familiar y otras dos _por el de Entidades. Cenizate: Una vacante
por el tercio sindical y otra por el de Entidades. Jorquera: Una
vacante por el tercio sindicaL Munera: Una vacante por el
tercio de Entidades. VilIalgordo del Júcar: Una vacante por
el terdo familiar y otra por el de Entidades.

Provincia de Avila.-Blasconuño de Matacabras: Una vacan~

te por el tercio familiar, La Colilla: Una vacante por el tercio
de Entidades. La Zarza: Una vacante por el terdo familiar y
otra POI: el de Entidades.

Provincia de Barcelona~Barcelona: Una vacante por el
tercio sindical Castellar del VaUés: Una vacante por el ter
cio sindicaL Esplugas de Llobregat: Una vacante por el tercio
familiar. Monistrol: Una vacante por el tercio de Eutidarles. La
Roca; Una. vacante por el tercio familiar: San Adrián de Besó'>:
Una vacante por el tercio fmY'illa-r. San Ju1ián de Vilatorta~

Una Vl.lOtnte por el tercio far,\J;jar. San Pedre de Torelló: Una
vacante por el tercio de Entid[ldf's. Vich: Una vacante por el
tardo sind.icaJ.

Provincia de Burgos_-Abajas; Una vac.8.nte por el tercio
familiar. Fontioso: Una vacante por el tercio dn Fn:ióadcs. -l-lon
tangas: Una vacante por el tercio de Entidades. P011alba de
Castro: Una vacante por el tercio famiHar. Peral de Arlanza:
Una vacante por el tercio sindícal. $s,nta Cruz. de la Salce~

da: Una vacante por el tercio sindical. VFl!mala: tina vacante
por el tercio de Entidades. Valle de Santib:~ñez: Dc:';:s V!lCBntes por
el tercio famillar, dos por el tercío Bindi.cul y d0~) por el ter
cio de Entidades.

Provincia de Cáceres.-Cáceres: Cuatro V:;i.c~n¡es por el
torcio de Entidades. Valdehúncar: Una vacfmte por el tercio
familiar.

Provincia de Cddiz.-Chiclana de la Frontera; Cu¡:d.ro vacan
tes por el tercio familiar, una por el tercio sindical y tres
por el tercio de Entidades. Medinu·Sidonia: Dos vacantes por
el tercio familiar y otras dos por el de Entidades. Sanlúcar
de Barrameda: Tres vacantes por el tercio sindical y otlGl_5
tres por el de Entidades. ,

Provincia de Ciudad ReaL-Las Labores: Una vacante por
el tercio de Entidades. Porzuna Una vacante PO!' el tercio
familiar y dos por el de Entidades.

Provincia de C6rdoba.-Montoro: Dos yacantes por el tercio
familiar y otras dos por el de Entidades.

Provincia de La Corw1a.-8etanzos: Una vacante por el
tercio faml1iar.

Provincia de CuenctL-Alcohujate: Una vacaotepor el ter
do r;inc!kaJ. Casas de Garcimolina: Una vacante por el tercio
sindicai. VilJarejo de la Perluela: Una vacante por ,,1 t8rc;o de
Entidades.

Provincia de Granada.-·Cáñar: Una vacar~te por el tercio
de Entidades. Cúllar-Baza: Una vacante por el terc;o de En
tidadr;s. Guadahortuna: Dos vacantes por el tercio familia!'
y otras dos por el de Entidades.

ProvIncia de Guadalajara.-La Huerce: Una VHcante por
el tercio familiar. ManUel: Un avacante por el tet·cio de En
tidades. MembrilIera: Una vacante por el tercio sindical y
otra por el de Entidades. Múrati1la de los Meleros: Una va
cant,f, por el tercio familiar. Pinilla de Malina: Una vcaante
por el tercio familiar. El Pobo de Dueñas; GUna vacantA pOt' el
tercie familiar.

Previncia de GuipÚzcoa.-Renterfa:· Cinco vacante~ por el
terdo sindical y cuatro por el de Entidades.

Provi.ncia de León.-Barjas: Dos va.ca.ntes por el tercjo fa~

miliar y una por el de Entidades. Escobar de Campos: Una va
cante por el tercio familiar. Palacios del Sil: Dos vacantes por
el tercio familíar "Y otras dos por el de Entidades. Trabadelo:
Una vacante por él tercio famHíar.

Provincia de Lérida.-Cubells: Una vacante por el tercio
familiar y otra por el de Entidades. Talarn: Una vacante por
el tercio de Entidades

Prr;vincic¡, de~ Logrof¡.o.--Azofra: Una vacante por el terdo
farr,'i'q, r%fnray: Una vacnnte por el tercio síndical. Haro: Una
vacxrc :or el tercio familiar. 1ge<l.: Una vacante por el ter·
ciD iamijlU}"'

Art. 5." En todo caso, los Ayuntamientos a que afecten estas
elecciones quedaran constituídos definitivamente el día 3 de
juUo próximo, con arreglo al artículo 87 del citado Reglamen
to de Organización.

RELACION DE MUNICIPIOS DONDE: DEBEN CELEBRARSE Li\S
ELECCiONES COMPLEMENTARIAS CONVOCADAS POR ESTA ORDE~

ORDEN de 17 de mayo de 1974 por la que se con
vocan elecciones municípales complementarias.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION
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prOvl;"~ da M~..;,Madrld; D~to d& ~baJi~hel;La•.
tina! UIla Vac&l1t&· por e1ten:io ;lamiliar. El', AlaJno: Un~ "Va
cante por el tercio famUiary otra par el de Entidadee.Galapa.
gar: Una' vacante por el 'tercio fauilllar 'i l'tra poi el d. En·'
tldades.'Getafe. Cuatro _tes por el terillo famillar .. otras
cuatro~r,elQe.Ent1~deá.V#tlVérde de: Ak:alá: Una,v:acante.por
-el tercio fami.liat. . ._ M ,

Provincia dA Málaga.:'-Antequer&: Tr~ vacantes por el ter--
cio ramillar .. otras tres por el d. Entldadll8. .

-Provincia de Navárra.,..Allini·Una vacante por Ql-terclo ,sin
dical Azuelo: Unav~te po1'.•l.t&rdo· de Entidades.FWlas
coain:- Una vacante por, el tetclo- sindical Ctrauquü Una va
cante por el teréio -fam1Uar. Ocó: -Una v&<l8hte por el terCio.
de Entidades.' "

PrOvl¡"~ da, Ovledo.;¡-Morcfn:Doa Vl>Ca11t8epor el tercio
sindie;af y otras ,dos por el dé.: Entidades.. TineO:- Una vacante
por el tercio de Eniídades. __ .-

PT(Wjneto _a.-LcJ.sPolma8.-Firg~¡- Dos' .vacantes p'or el ter~
clo ~!ndl~1 .. otras doapor' el <le'Entld&dea. '.

Provincia' di ~",Ic:I' Ci'w: deXenenf6.-Acieie: Una vacante
por el tercio' f~"'" Li:1e'ReaIeJ""' U'I'!'w.taote por el ter<:lo
famlllár. 'Valleh._.~ Une-..V8J'&Ote .por .1 tordo faníilllU'.•

Provincia de '8an~nder.--Befnosik·Tru.'v:aean~,por el. ·ter~
elo familiar y, :tr&spor el, de' B~t1~es. SIlti'e11~ de ~eIna:

Dos vacantes 'pOr':el- .tere1l) siJidtqa,l y tres ,:Por el de Entidades.
Provtncto~ds SevUla,;-Ca.nnona: Tres vil.C&l!tes por el terelo

sindical y otras tres por el de Ent1Qad~. Corlpe: Dos vacantes
por el tercio~ Entidades.'" ' . .

Prov¡nola de Sorte.-Serla, Vna vacante por el torillo de En·
tldades. Duruelo de la Sierra: Una vacante por, el. terillo siJi·
cUcar. Valdeprado: Una vacante -por el tete1ó familiar.
. Provlncia de farragona.~eU: Dos vacantes por el tercio
de Entlda,ies. La. Riera: Una vacante por 'el tercio famillary
o~ra por el de Entidades. ,Valls: 'Dos vacantes por el- tercio fa
müiary otras dós,por el de En·tidades.

-Provinéia de Valencia.-Caudete de laS Fuentes: Una vacante
, por el tercio de Entidades. .

Provmcta de Valladoliq.-Villavicenci<fde los Caballeros: Una
vacante por el tercio sindical.

• Provincia de Vizcaya,7'"Bilbao: Cu.ah"o vacant.es por el ter~

cic de EnUdad~. Aracaldo: 'Úna vacante .Por el tercio de E~t1·
dades. Q¡rr&nza.: Tres vacantes por-o el .terCio familiar y dos
por el de Entidades. Etmua: Una vf.léánte por. el ~rcio de EnU
dades. Güeiies: D~ vacantes por elterd.o familiar y otras dos
por arde EIltidages. LemOilS.i.Dos vac$D:tes por el tercio familiar
y. otras dQS por el. de Elltldades.

Provtnc:fta de '~amora:-C<tta:qés: Ulla vaeante por ,el tercio
'familiar. GaRegos del Pan: Una. ...-acante por el terciO' familiar.
Otero·:de B,od&s: Vila vacante por el" terc10 deintidades. Raba
nales: Una vacante por.el tercio de Entidadss.'Vegalatrave: Una
vacante~r el tetéio familiar.. ".

Prbvincia de Zaragom........Mequinel'lza: Dos vacantes por el
tercio famWat'y ¿tras dós Por el· de Entidades.

. Madrid, 17 ·de J.11ayo de. 1974.

'GARCIA ;¡ERNANDEZ

I1..A1).toridades y personal
•

NO~BRAMIENTOS.· SITUACIONES. E INCIDENCIAS.

'.
JEFATURA DEL ESTADO

•
Cuerpo Cineral Subalterno de 'la Administración CivU' del Es· ~
t&do y su· destino al' MinisteJ;io .de la Gobernación, Gobierno
Civil de Ciudad IteaI.8o ·favor del Guardia Primerá. de la Guar~
dia Civü don Agustín Férnández Prado, "con destino en la 142.·
.comandancia de le. Guardia Civil; Fija su residencia en Ciudad
Real; .Este destino que<j& clasificado· como de tercera clase.
. Art. 2,° El citado GUardia Primera que por la presente

.Orden adquiere Un destino civil, ·causará 'bala en'.el Cuerpo de
procedenCia,' paS4-ndo a· la sltuad,ón ~. retirado forzoso 8 in
gresando a tocio los efectos en la· plantilla del Organismo a que
va destinado, .

Art. 3.° Pera el envío de la credencial del destino civil
-optenldo ,~.e 'dará.· cumplimiento a la Orden de: esta Presidencia
del Gobierno de 17'· de< maI"ZO de 1953 {«Boletin Oficial del
Estado,;. nún1eroB8L '

'Lo digo &- VV. EE; para su conocimiento yelMos.
Dios guarde ,a VV. EE. muchos años..

-'Madrid a 26 de abril de 1974.-...P.D.• el GeneralPresjden~
te" 4e 'la Junta· Calificadora de' Aspirantes a Destinos CivHes,
José López-Be.rróo Cerrutl.

Excntos. Sres. MinIstros ...

"

FRANCISCO FRANCO

10024 DECBErO 13301-1914;. de 18 ~é'..mayó •. pOr el QU~·8e
"dispOM que .dutcnt•.~ auwncÚJ del· Mtnistrq cte.
Comercw ~ e,ncargue:·áelDespÓchc·ds.Bu Departa~
mB1I,to.lMlnjstro·de .AgrtcuttUrtl•.

Veng;o en dispon.er. que' duran~ la A-tuenctU. del.Minlfitro de
ComerclO", don Neme.aio· Fernánd• ..cuesta: e .!ll$tla.~n motivo
de su ~viaje al Epc.tranjer(,'). y. 'ha.s:t;a·su regresa.· se encargue del
Despacho doe 'su 'Departamento el- _Ministro de ·ABricultura•. don:
Tomás Allende y Gan;;1a~Báxter.' .
, Así 10 dispongo por ~el 1')resep~-:DecretQ, dacio ,en.Madrid a

dieciocho,de mayo de mil noveo1entos .sé~nta y ouatro~ .

El Presiden'(e dl91Gobierno. - ~
CARLQS ARIAS NAVAR}lO

PRE8IDENCI.A DEL GOBIERNO
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10025 OllDEN .de..3It ~ <illrll: de 11114 en le que Be otorga
por' cadlutUcociónWr6ctG-.e¡'d4I.tUno que se' me,...
ctcma·'atGuardiq.·Pti-nwra QUB nindtcG;

:Excm9S. Sz1;lS.: .De oontohÁJdad :con lo .~prec&pt~o en la
Ley de lS:de julio di¡, 1952 (.Bole~in OfldR.! del EstBdo- núme
ro 199)., modifIóada por la'de 30 d. marzo de 185i1: (.lloIetlll
~icial ~el ~taco.-número 9]); ..Ley .19511983. de' 28 ,de dlcie,m';
bre (<<Bó-letm orto.al dtl Estacla.· :a.llQ1et"o 3ta)~· y orden de' 23 de
octubre de, 19641«Boltttin ·Ofia1aJ. del Es~o»- _número 2S8lesta
PresiQencie d'31 Qobterno .d1Spo-nea . . .' _ t..

Artículo 1.° ·Pj)l~' habEñ'lo' so~éttado .de 1& Junta Calificadora
de AsPirante.s. Destin.os" CivUes. f~. r&qnir las condic~ones del
apartado.dl del articulo 14 de'la Ley pr)mere.mOlíla citada. ..
otorga por .adjudicacl6n directa- el deStIno-de tundol1\!orlo ·del

MINISTERIO 'DE 'JÚSTICIA

R,ESOLUCION d, ·la Dirección General de lOs Re
gistros y del Notariado, por la que 86 nombraAr
c.hivero de Protocolos elel Distrito Notarial 'de. Reus,
a .don Aniano Cadiñanos, Andino• .Ndtario de Reus.

lImo. Sr.: Vaoa.nte el cargo de Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Re\1&¡ y en Vista de lo dispuesto en el
áztitulo. 2~del vigente Reglamento Notarlftl.

Esta Dir-eCQión Qe;r~eral ha~adOj. en uso· de las atribuclo
nescortá!didas en el arttQulo 11.&, 1& L~ de Régimen Jurídicp

. de la A_llitreclón'd~ EstadO, .. en el apartado al.- núlnero 2,
del Decreto de 12 de dic1eJnbr9 de.1958. nombrar p~r&· el mm~


